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CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Valencia a los veintidós días del mes de julio del dos mil 

veinte, entre la señorita PEÑAFIEL MURILLO YESSENIA ESTEFANIA con C.C. 

$094105428-0, domiciliado en la ciudad de La Maná, quien aquí en adelante 

se la denominara el CEDENTE y la señorita JACOME MADRID NATALIA EMPERATRIZ 

con C.C. ++050392444-1, domiciliada en la ciudad de La Maná, a quien de aquí 

en adelante se lo denominara CESIONARIO, convierten en celebrar en este 

acto lo siguiente: 

PRIMERO: La señorita PEÑAFIEL MURILLO YESSENIA ESTEFANIA, cede y transfiere 

a la señorita JACOME MADRID NATALIA EMPERATRIZ la cantidad de UNA (01) 

acción al portador. 

SEGUNDO: La presente cesión se realiza en base a la libre disponibilidad 

de las acciones mencionadas anteriormente, fijándose el precio total común 

acuerdo, en dólares UN DOLÁR ($1,00), pagados de la siguiente forma: 1 

DOLÁR en efectivo que se entregan en este acto, sirviendo el presente de 
suficiente recibo y formal carta de pago. 

TERCERO: Las partes constituyen domicilios especiales en los domicilios 

indicados en este contrato para todos los efectos derivados del mismo, 

acordando someterse a la competencia ordinaria de los juzgados de la ciudad 

de Valencia, para todos los efectos judiciales derivados de este contrato. 

En fe de los cual las partes del presente contrato firman en unidad de 

acto, el mismo en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, 

uno de los cuales es retenido por el CEDENTE y el otro por el CESIONARIO. 
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CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Valencia a los veintinueve días del mes de julio del dos 

mil veinte, entre la señora GOMEZ VILLACRES MIRIAN ALEJANDRA con C.C. 

$+120528118-9, domiciliada en la ciudad de La Maná, quien aquí en adelante 

se la denominara la CEDENTE y la señora CONTRERAS GUERRA GLENDA MARIELA con 

C.C. *120559543-0, domiciliado en la ciudad de Quevedo, a quien de aquí en 

adelante se lo denominara CESIONARIO, convierten en celebrar en este acto 

lo siguiente: 

PRIMERO: La señora, GOMEZ VILLACRES MIRIAN ALEJANDRA cede y transfiere a 

la señora CONTRERAS GUERRA GLENDA MARIELA la cantidad de TREINTA Y SIETE 

ACCIONES (37) acciones al portador. 

SEGUNDO: La presente cesión se realiza en base a la libre disponibilidad 

de las acciones mencionadas anteriormente, fijándose el precio total común 

acuerdo, en dólares TREINTA Y SIETE DOLÁRES ($37,00), pagados de la 

siguiente forma: 37 DÓLARES en efectivo que se entregan en este acto, 

sirviendo el presente de suficiente recibo y formal carta de pago. 

TERCERO: Las partes constituyen domicilios especiales en los domicilios 

indicados en este contrato para todos los efectos derivados del mismo, 

acordando someterse a la competencia ordinaria de los juzgados de la ciudad 

de Valencia, para todos los efectos judiciales derivados de este contrato. 

En fe de los cual las partes del presente contrato firman en unidad de 

acto, el mismo en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, 

uno de los cuales es retenido por el CEDENTE y el otro por el CESIONARIO. 
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